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VISTOS:

REs.Ex.(DAc)No //L t

MAT.: Aprueba Conve¡io Mandato
Complementario que indica.

PUNrA ARENAS, 2 2 Jl]L 2009

L
2.

Los A¡ticulos 100 y siguientes d€ la Co¡stitución Politic¿ de la República;
El D.F.L. N' l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaía Gene¡al de la P¡esidencia,
que fija el terto refundido, coordinado y sistem¿tizado de la Ley N' 18.575 del
05.12.86., Orgfu¡ica Constitucional de Bases Genemles de la Administ¡ación del
Estado;
La Res. Nro. tó00 de Contraloría Ceneral que ñja normas sob¡e exención del
Trámite de Toma de R¿zón;
Lo establecido en el Articulo 16 de la Ley N' 18.091 del30.12.81, sustituido por el
A¡ticulo l9 de la Ley N" 18.2ó7de\02.t2.83;
El DFL. N' l/19.175 que ñja el texto ¡efundido coordinado, sistematizado y
aclualiz¿do de la Ley N" 19.175, OrgáLnica Constitucional sobre Gobiemo y
Administración Regional, publicada en el D.O. eI08.11.05;
Los oficios N'2624 y N" 510 de la Cont¡aloría Regional de Magallanes y Arfártica
Chilen4 de fecha 2911212005 y 05,103/2008, respectivamente;
El oficio No 788, de la Cont¡aloría Regional de Magallanes y Antártica Chileúa, de
fecha 09/04/2008;
Resolución T. R. N' 79 de fecha 09/072008 del Servicio de Gobie¡no Regional de
Magallanes, con Toma de Razón de f&ha 14/OB{2OO8, que contiene la
identiftcación presupuestaria del diseño para dicho año presupuestario,
Resoluciór Ex. (DAC) Nro. 51 fecha 24.09.2008, que aprueba Mandato Completo e

trevocable:
Resolución T. R. N" 19 de fecha jO/A212009 del Servicio de Gobierno Regional de
Magallanes, con Toma de Razón de fecha 27/0212009, que contiene la
identificación presupuestaria del diseño pa¡a el p¡esente año presupuesta¡io;

Los Oficios Min.tnt. (Ord.) Nro. 2401 y A45 de fechas 09.07.2008 y 16.02.2009,
resp€ctivamente, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administ¡ativo
SUBDERE:
Los antecedentes tenidos a la vista.
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CONSIDERANDO:

1. Que, la Dirección Regional de Arquilectura, p¡esenta al Gobierno Regional,
solicitud de adjudicación para la ejecución del diseño pe¡teneciente al Programa
BID-SUBDERE '?uesta en Valor del Pat¡imonio", denominado: "Restaaración !
Obñs Anexas Fam lsla Magdalena"i

2. Que, por oficio Ord. (DAC) Nro. 779 de fecha 30.06.2009 se auto¡izó la
adjudicación del diseño en comento,

3. Qúe, po¡ Resolución citada en el Visto Nro. l0 de la presente rcsolució4 co¡sta la
identificación del diseño para 9l p¡esente Proceso Presupuesta¡io;

4. Que la necesidad del Servicio de Gobierno Regional de Magallanes de suscribi¡ un
Convenio Mandato Complementario, con la ñnalidad de ajustar los nuevos montos

comprometidos.

RESUtrLVO:

l. APRUúBASf,. el Con\€nio Mandato Complementario de fecha 08.07.09, suscrito

entre este Gobiemo Regional y la Direc¡ió¡ Regional de Arquitectu¡4 para Ia /
ejecución del siguiente diseño denominado; "Restan¡o.íón ! Obras Anexas Foro yl
Isla Magdaler.a", Código BIP Nro. 30076025-0.



2. El Mandato que por el presente acto se aprueba fo¡ma parte íntegra de la pr€s€nte

.esolución, cuyo texto se t¡anscribe a conti¡uacióni

En Punta Arenas a 8 de julio de 2009 , ent¡e el Cobi€mo Regioral de Magallanes y
Antá{tica Chilena" RI-IT 72.229.80O-4 represe¡tado po¡ el Sr. Interdente Regional, Don
MARIO MATURANA JAMAN, RI-IT N' 5.3ó4.467-8 ambos domicili¿dos en Plaza

Be¡jamin Muñoz Gamero No 1028, 2'Piso de esta ciudad, actuando de acuetdo a lo
establecido eri el artículoN'16'de laLeyN'18.091 de fecha 30/12181, modificado por

el articulo N' 19 de la Ley N' 18.267 óe fecha 02/1283, la Ley N' 19 275 de fecha

27112/93 y Decreto No 732 de Hacienda de fecha 28/07/94, e¡ adelant€ "EL
MANDANTT" po. una pafe y por otra, la Dirección Regional de Arquitectura MOP.,
RUT 61.202.000-0 ¡epresentada por su Director Regioral don JULIO Ff,RNANDEZ
MALLO, RUT. 7.149.246-7, ambos domiciliados eo el edificio de los Servicios
Públicos Región de Magallanes y Ant¡írtica Chilena" c¿lle Croacia No 722, 6' piso en

adelante EL MANDATARIO, se susc¡ibe el presente Ma¡dato Complementario, con
sujeción a las siguientes cláusulas:

PRJMERO Mediante Convenio Mandato Completo e I.revocable N" l3l200t de
fecha 29108/2008, el Gobiemo RegioÍal de Magallanes, encomendó a
l¿ Di¡ección Regional de Arquitectu.4la gestión técnic¿ y
administ¡ativa para la ejecución del diseño Código BIP N" 30076025-
0, denominado 'RISTAURACION Y OBRAS ANEXAS FARO
ISLA MAGDALf,NA".

A través de OF. OP.D (DAC) N' 779 de fecha 30/0ó/2009 se autoriza
la adjudicación de contrato , por un úoíto total de L30.840.0ü).-, po¡
lo cual se deberá ajustar montos totales ¿ t¡avés del presente Mandato
Complementario. en el cual las pa¡tes vi€nen en convenh una

disminución de monto asignado ¿1 Item Consultotias, de acuerdo al

siguiente detalle:

-2-

como a continuación se indica;
CONSULTORIAS
GASTOS ADMf NISTRATIVOS

-$ 1.057.000.-

$ 31.897.000.-
s 1830000-

SEGIINDO

CONSI]LTORIAS

Modificase el cit¿do Convetio Mandato, en su cláusula TERCERO,

Dgqlc¡llge:
Queda radicada al Mandante la gelión financiera que demande la
CoNulto.ía, siendo el monto máximo que para ella se ha

presupuestado la cantidad de $ 33.727.000.- (Treinta Y Tres

Millones Setecientos vei¡te Y Siete Ml Pesos), la cual se desglosa

TOTAL s 33-727-000.-

El gasto hasta la suma de $31.897.000.- destirado a Consultorias s€rá

imputado al Subt. I I Item 02 "Proyectos', Asig. 002 año 2008, el

gasto hasta la suma de $l.830.000.- destinado a gastos Administ¡ativos
será imputado al Subt.31 Item 02 Proyectos Asig 001 año 2008

El financiamiento del proyecto que pertenece al Programa BID-
SIJBDERE "Puesta e¡ Valor del Patriúonio", será de cargo del

Msndarte, siendo el monto máximo que para ello se ha

presupuestado, el señalado en la presente cláusula, imputándose al

Subtítulo 31, Item 02



ü
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"Proyectoí', 'RESTAURACION Y OBRAS ANf,XAS FARO
ISLA MAGDALENA', CODIGO BIP N' 30076025-0, en donde el

Banco Inte¡ame¡icano de Desarrollo (BID) concurre con un 80 7o y el
F.N.D.R. con el 2tr/o rcstuÍp del monto total de las iriiciatives
aprobadas

Debe Deci¡:
Queda radicada al Mandante la gestión financiera qu€ demande la
Consultoría. siendo el monto máximo que para ella se ha

presupuestado la cantidad de $ 32.670.000.- (Treinta Y Dos Millones
Seiscientos SeteÍta Mil Pesos), la cual se desglosa como a

continuación se indica
CON SULTORIAS
GASTOS ADMINISTR.ATIVOS

$ 30.840.000.-
$ I 830.000.-

TARCERO

TOTAL $ 32.670.000.-

El gasto hasta la suma de $30.840.000.- desti¡ado a Consultorias se¡á

imputado al Subt. 3l Item 02 "P¡oyectos", Asig. 002 año 2009, el
gasto hast¿ la suma de $1 830.000.- destinado a gastos Administrativos
será imputado al Subt.3l Item 02 Proyeclos Asig. 001 año 2009

El financiamiento del proyecto que perten€ce al Programa BID-
SUBDERE "Puesta en V¿lor del Patrimonio', será de cargo del

Mand¡ntc, siendo 9l monto máximo que para ello se ha

presupuesrado- el s€ñalado en la presente cláusula. imputándose al

Sublftulo Jl. item 02 *Proyectos', -RESTAURACION Y OBRAS
ANOXAS TARO ISLA MAGDALENA', CóDIGO BIP N"
300?6025-0, en donde el Banco Interame¡icano de Desa.rollo (BID)
concuffe con un 10OVo óel financiamiento de la iniciativa aprobad4

traspasando estos fo¡dos al F.N.D.R. 2009-2010.

En todo lo no modificado por el P.esente Documento, rige en tod&s sus

pa¡tes el convenio ante¡iormente aprobado.

La persorcria del Direclor Regional de Arquitectura MOP de la
Región de Magallanes y Antártica Chilen4 consta de la Resolucióll
D.A. N'27 T.R. del 29106/2006, que delega e¡ el suscrito 1as

atribuciones establecidas por Res. D.A. N' 12 T.R y Res. D.A. N'26
T.R. arnbas d€ 1992, Res. D.A. N'43 del200l y Res. D.A. N'32 del

2003.

La personeria del Sr. I¡te¡dente Regional consta en el Decr€to

Supremo N" 1416 de fecha 10/1212008, del Ministerio del Interior.

CUARTO



QUINTO
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El presente Mandato Complementario se suscribe
ejemplares de igual tenor y fecha qued¿ndo cuatro en
Mandante y dos en pode. del Mandatario.

ANÓTESE Y COMUNiQUESE. (FDO.) M, MATTJRANA J,, INTENDENTE
REGIONAL MAGAILANES Y ANTARTICA CHTLEN¡'i S. SANCHEZ P., ASESOR
JI,]RÍDICO, SERVICIO GOBIERNO REGIONAI-.

LO QIJE TRANSCRIBO A UD, PARA SU CONOCIMIENTO-

SALLTDA A IID..

SAN PA¡IICUCCI
rco

sf,R!'ICtO IERNO REGIONAL

- Sr. Director Regional de Arquitectura. .

- Sr. SEREMI del MOP (c.i).
- División Administ¡ación y Finanzas.

- División Anáisis y Control de Gesión
- Dpto. Juridico S.G.R.
- Ca¡peta proyecto "Restot rución y Obrus An*as Fan Isla Magdalena".
- A¡chivo.

en sels
poder del

<!nH9D



@EIERNO DECHILE

CONVENIO MANDATO COMPLEMENTARIO
N'9/2009.

En Punta Arenas a 0 I JUL. 2009, entre el Gobierno Regiolsl de

Magallanes y Antáñica Chilen4 RUT 72.229.A004 represeritado por el Sr. lntendente
Re¿ional, Don MARIO MATURANA JAMAN, RUT N' 5.364.467-8 ambos

domiciliados en Plaza Benjamin Muñoz Gamero N" 1028, 2" Piso de esta ciudad, actuarido

de acuerdo a lo establecido en el artículo N' 16' de la Ley N' 18.091 de fecha 30/12181,

modificado por el ¿rticulo N' 19 de la Ley N" 18.2ó7 de fech¿ 02112183,la Ley N" 19 2'75

de fecha 27112193 y Deqeto N' 732 de Hacie¡da de fecl:Ú 2a/07194, en adelante "EL
MANDANTE ' por una p¿rte y por otra, la Dirección Regional de Arquitectura MOP., RUT
61.202.000-0 representada por su Director Regional don JULIO FERNANDEZ MALLO,
elJT. 7.349.246-7, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos Región de

Magallanes y Antártica Chilen4 calle Cro¿cia No 722, 6" piso e¡ adelant€ f,L
MANDATARIO, se susc¡ibe el p.esente Mandato Complementario, con sujeción a las

siguientes cláusulas:

PRIMERO Mediante Convenio Mandato Completo e Ir¡evocable N' 13/2008 de
fecha 29108/2008, el Gobierno Regional de Magallanes, encomendó a l¿
Dirección Regional de Arquitectura, la gestión tecnica y administrativa
para la ejecución del diseño Código BIP N'30076025-0, denomi¡ado
.Rf,STAURACION Y OBRAS ANEXAS FARO ISLA
MAGDAI-f,N4".
A través de OF. ORD @AC) N' 7'19 de fecha 30106/2009 se autoriza la
adjudicación de c.ontrato , por un monto total de Si0.840.000.-, por lo
cual se debe¡á ajustar montos totales a través del p.esente Mandato
Complementario, en el cual las partes üenen en convenir una
disminución de monto asignado al ltem Coúsultorías, de ecu€rdo al
siguiede detalle:

StrGUNDO

CONSULTORTAS -$ 1.057.000.-

Modificase el citado Convenio Mandato, en su cláusula TERCERO,

Dsr!&i!e:
Queda radicada al Mandante la gestión linanciera que demand€ la
Consultorí4 siendo el monto ú,íximo que para ella se ha presupuestado

la cantidad de $ 33.727.000.- (I¡einta Y T¡es Millones Setecientos
Veinte Y Siete Mil Pesos), la cual se desglosa como a confnuación se

indica:

CONSULTORIAS

GASTOS ADMINISTRATIVOS
s 3l 897 000 -

$ 1.830.000.-

TOTAI s 33.727.040,-

El gasto hasta l¿ sum¿ de $31.897.000.- destinado a Consulto¡ías se¡á

imputado al Subt. 3l ltem 02 "Proyectos", Asig. 002 año 2008, el gasto

hasta la suma de $1.830.000.- destinado a gastos Administrativos será

imputado al Subt.3l item 02 Proyeclos Asig. 0ol año 2008.
El ñnanciami€nto del p¡oyecto que pertenec€ al Programa BID-
SUBDEPJ "Puesta en Valor del Patrimonio", será de cargo del
Mandarte, siendo el monto Íniximo que para ello se ha presupr¡estado,

el señalado en la presente cláusul4 imputándose al Subtitulo 31, It"- ot 
, , .. .

A



rcBIERNO DECHILE
DrÉ<roN D¿ a*aum(ruR^ Mof

"Proyectos", "RESTAURACION Y OBRAS AI{f,XAS FARO ISLA
MAGDALENA', CODIGO BIP N'30076025-0, en donde el Banco

Interame¡icano de Desar¡ollo (BtD) concurre con un 80 o/o y el F N D.R

con el 2flo ¡estante del monto total de las iniaiativas aprobadas

Debe Decir!
Quedu .udic¿du a.l Manda¡te la gestió¡ filtanciera que demande la

Consultoria siendo el monto máximo que para ella se ha presupuestado

la canlidad de $ 32.670.000.- (Treinta Y Dos Millones Seiscientos

Setenta Mil Pesos), la cual se desglosa como a continuación se indica

CONSULTORIAS

GASTOS ADMINISTRATIVOS

$ 30.840.000.-

$ 1.830.000.-

TOTAL s 32-670.000.-

El gasto hasta la sum¿ de $30.840.0@.- destinado a Consulto.ias será

imputado al Subt. 31 ttem 02 "Proyectos", Asig. 002 año 2009, el gasto

hasta la suma de $1.830.000.- destinado a gastos Administrativos será

imputado al Subt.3l item 02 Proyectos Asig. 001 año 2009

El finariciamiento del proyecto que pertenece al Programa BID-
SLIBDERE "Puesta e¡ Valor del Pat¡imonio", será de cargo del
Mendante, si€ndo el monto máximo que para ello se ha presupuestado,

el señalado en la presente cláusul  imputándose al Subtítulo 11, Item 02
-Proyectos', -RISTAURACÍON Y OBRAS ANEXAS FARO ISLA
MAGDALENA*. CÓDl@ BIP N" 300?60210, en donde el Banco

Interameriaano de Desarrollo @ID) concurre aon un 100 o/o del

financiamiento de la iniciativa aprobada, traspasardo estos fondos al

F.N.D.R. 2009-2010.

En todo lo no modificado po¡ el Presente Documento, rige en todas sus

partes el convenio anteriormerte aprobado.

La personeria del Director Regional de Arquitectu¡a MOP de la Región

de Magallanes y Antriftica Chilen4 consta de la Resolución D.A. N'27
'f .R. del 29/06/2006, que delega en el suscrito las at¡ibuciones

establecidas por Res. D.A. N" l2 T.R. y Res. D.A. N' 26 T.R, ambas de

1992, Res. D.A. N'43 del2001 y Res. D.A. N' 32 del2003.
La personería del S¡. I¡tenderite Regio¡al coost¿ en el Decreto

Supremo lf 1416 de fecha 10/1212008, del Ministerio del Interior'

QUINTO El presente Mandato Compl suscribe e¡r seis ejemplares

de igual tenor y fecha
poder del Mandatario.

Julio de 2009.

Mandante y dos en

TERCERO

CUARTO

rnn¡*¡r¡o)n¡,loJULI

DIRECTOR IONAL DE MAGALLANES Y ANTARTICA CMLENA
MANDANTE

REGfONAL
O MAÍURANA JAMAN

MANDATARIO
MAG CIIILENA

(\


